
.) 

—=—— 

PERIÓDICO INDEPENDIENTE Atoiistrtor: JOSÉ R. GOROSTIZAGA 
Ao oa , ld E 

úm. 595 
== 

Nuestro aro o dra avis y huh —. 
15 JA, Gs Ub 

Ta IR STE 5 foñor don > | nombram 

9-81 Hue Cana de Publi tion versa sob; 
Maria Pano esto, y el rel 

E . nombra; 

== 
edes, Seliembre 6 de 1894 IA 

Me érc 

La ley de Contribucion Inmobiliaria 
A 

Van 4 continn mE 
to del público, alguna: Igunas 

ejercicio económico de 1894 95 
. determin: E E A 

piedados urbanas, obio poe 
les 'pugarán una ey. Anas y. Tura 

y medio nñcusta uniforme de seis 
sn hor mil, quedando inicamente ñ OS Sr impuesto: 

- Las propiedades nacional. d 
tamentales, : es y depar- 

a a S 
ce ee edificios destinados al enlto. 
+ Ls puentes. 

4%. Las minas, en eunnto al 
mater ¡ales de explotacion. 

59. T.os edificios en construecion, cuán: 
do lus obras de estos edificios no es 
tén paralizadas desde scis meses an- 
tes de ln fecrha en que deba pagarse 
la contribucion correspondiente al 
terreno. 

6”, Las propiedades cuyo valor en con- 
junto no exceda de quinientos pesas 
y todas aquellas que por Ley y con- 
cesiones especiales estén exentas de 

este impuesto. 
Art. 22. Respecto de las propiedades 

nrbanas y sub-nrbanas, la Contribrucion 
Inmobiliaria recaerá sobre el valor de 
la tierra y de las construcciones de todo 
gónern que en ella existan, 

Entiéndese por propiedades sub-ur- 
banas todas las que se encuentren situa: 

das dentro de los ejidos de las cindades, 

villas y pueblos de la república. 
Art. 3%, Las propiedades sub-urbanas 

serán recargadas con un yeinlicineo 

por viento de la contribucion general, 

cuando no tengan cultivada, á lo menos 

la tercera parte dejsu extension, Ni 8ir- 

van de asieulo á un establecimiento 

fabril, ni se hallen Dee od a -uide A enta- 
ñas donde se cuiden animales $e 
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zadas por el Artio E multas autori" 

po qu Ea propietarios ó poseedo- 
jado de Jess alquier enusa hayan do- 
de Seña SATA 8us propiedades, en to 

tribacion. Ton a ente ion nmobiliara, F voluntaria 
Sónica agan en el presente año eco: 
AUjóiOS , Quedan relevados de multas y 
6 ha mente al pago del impues- 
e por «los años de los que respec 

mente adeuden, y aquellos que no 
lo efectuasen voluntariamente se Jes 
aplicará la multa correspondiente. 
od 16. Sin perjuicio de las medidas 
su opte el P. E, al reglamentar esta 
a la fiscalización del Impuesto 

biliario y su debida percepcion, se 
Previene expresnmente: 

1”. Todo propietario deberá entregar 
en la oficina recaudadora respe 
va la planilla que acredita el últi- 
mo año de impuesto pago. 

2”. La planilla del año corriente que 
se expula al contribuyente, servirá 
parar justificar tambien que nada 
adeuda por impuesto atrasado. 

NOTICIAS 
LA TESORERIA DE LA LIGA PRO- 

TECTORAÁ 

Por ayer el señor Lares debia entre- 
gar al Comité de la Liga Patriótica de 
Enseñanza, la tesorería de la Liga Pro- 
Lectora, — la cual será desempeñada en 
lo sucesivo por don Juan EH. Soumas- 
tre quien no se ha recibido de ella lasta 
ahora, por Ins dificultades opuestas pa- 
ra la antrega. 

En caso de no huber gfectuado esa 
entrega ayer el señor lares, ostaba  ro- 
suelto que so convocará 4 Asamblea pa 
ra dar cuenta y resolver el procedimien 
to que deberá adoptarse. 

MUNICIPALES 

SESION DEL DIA 1.9 DE SETIEMBRE 

Toneurren el vice-presidente dector 
Milans Zabaleta y los señores Sonmas 

tro, Centurion y Perea. Faltan, con li 

cencia, don Francisco A. Albin, y por 

enfermedad, el señor Marfetan. 

—Habiendo manifestado los pebnes 

encargados de extraer grifiza de las 

ennteras municipales que encuentran 

algunas dificultades par hacer la ex- 

traccion en la forma que se les liene or- 

denado y que para contianar en Ese tra 

bajo sería necesario que la Junta lés pa 

gara ú razon deschn centésimos por ca 

rrada, se resuelve de confurmidad ncor 

dando al mismo tiempo establecer para 

los puraculares el precio de yEINTICUA 

ro centésimos por metro cúbico. 

—Se comisiona al inspector de obras 

municipales señor Massile para que for 

mule un pliego de condicionos para el 

llamado á aa que se hará para 

ieza de letrinas. 

y bad resuelve pasar á estudio de los 

señores municipales un pliego de condi 

ciones presentado por el mismo inspee: 

tor y relativo Os de varias Ci- 

1 sta ciudad. 

Me apre la tasación de un terres 

no de chacra denunciado por don pos 

que Martinez, Y la cual asciende 4 se- 

senta pesos. 

—No se hace lugar á4 la reconsidera 

cion pedida por don José Capra Bera: 

la de la resolucion a 
unta que le 

le agar una multa. 

A ui pasará informe del sa- 

ñor inspaclor de ubras syunicipales, Un 

escrito de don Esteban, Predarl a 

mando el p380 Je ochenta carr 

a una solicitud de don Lis Simo 

nelli, referento ála apertura a 

in campo de don | edro Sal Y 

e omáll comision para que pracú 

e 0 Jar é informen, á los 
una vista ocu La 1 

coros monnicipales Albín y Marfetan. 

La sesion empesó á las 8 y 112 de la 

noche y terminó alas 10 y 1/2. 
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olle San José n%. 152, pa: 

truir una vereda de piedra labra 

ar abial
 dos puertas por. des a 

e peo el frente de ln propiedad 
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tan 

s siguientes Per 
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ocupa, perteneciente á doña Juana Be: 
rraza de Martolena. 
—á Jona Martina E. de Coello para 

hacer unn vereda de ladrillo en el frente 
de su propiedad, situada en la calle Rio 
Negro entre las de Colon y Artigas. 

Don Antonio Maglia, domiciliada en 
la calle 18 de Julio esquina Cerro-Tar 
go, ha solicitado permiso pura construir 
cincuenta varas de vereda de ladrillo 
en el fronte de la propiedad que ocupa, 
in á doña Hipólita S. de 
ainz. 

Durante el mes de Agosto último en- 
tró á la caja municipal la suma de $ 
2640.05 (por los conecptos que expresa 
mos á continuacion: 

Mercado % 482.52 
Muelle « 473.89 
Abasto y tablada « 222.65 
Alumbrado « 187.85 
Serenos « 267.20 
Limpieza « 116.70 
Derecho de piso, por Julio « 24.84 
Cementerio « 87.60 
Montes « 23.25 
Registro deventas, por Julio « 72.50 
Arena « 20.30 
Edificacion «4.00 
Rifas « 700 
Arrendamiento de ¡islas u 86,50 
Presupuesto de Mayo « 403,25 

Las islas arrendurdas son las de «Ber- 
gallin» por 10 pesos y las de «Barrien- 
los», «Paptanoso» y «Ascencio» por $ 

76.50. 

Por concepto del Impuesto especial 
de Consumo, afectado como se sabe al 
Mospita), entraron en Agosto $ 294.60 
distribuidos nsiz 

Mercedes, por Agosto $ 226.65 
Dolares « Julio «  D6.05' 
Soriano  <  u « 11.30 

La Junta tiene el propósito de hacer 
pasar á la «plana mayor pasiva» al an 
tiguo porlero Marcial colocando en su 
lugar, á un peon de la cuadrilla munici" 
pai, 

A 
Don Juan Maria Rivas que hace algu 

nas dias fué á Buenos=<Aires por asun- 
tos comerciales, ha caldo allí enfermo, 
si bierno de gravedad felizmonte. 
Haces votos por su pronta mejo- 

ría. 

Se ansentó nyor para el establecimien 
to de campo de don Edúardo Sunchez, 
donde pasará una temporada, la apre- 
ciuble familia del escribano don Fran* 
cisco Suez. 

—Han regresado tambien con su espo 

sa, d su establecimiento de Cololó, el 

hacendado don Antenor Sanchez. 
a 

Don Canuto, don Isidoro, doña Sofa, 
doña Eulogía y don Ruireendo Abreo, 
se han presentado nl Juzgado La, Depnr 

tamental, pidiendo que, en virtud de ha 

ber vencido el término del emplazamien 
to sin haberso presentado mas inlerosa- 
dos que ellos, se les declare Únicos y 

universales herederos del causante don 
Ramon Abreo y luega que se archive 
el espediento prévia tasación y pago de 

costas. 
El reparto de bienes se hará extraju- 

dicialmente. 

Don Eraneisco A, Redriguez, propie 
tario dela Talabartería y Zapateria «Ma 
ragala», ha recibido estos días un 0s- 

plendida zurtido, especialmente en el 

ramo de zapatería. 
A lo de Rodriguez, pues, los que de- 

seen comprar buen calzado por poc 

plata, 

Con destino 4 Montevideo se embnr- 
có ayer el capitan Sanchez, practicante 

del regimiento 2% de caballeria. 

Desde el 31 de Agosto Ínsta ayer A 

las 4 de la tarde se habian anotado lus 
siguientes defunciones: 

Francisco A. Sanos, oriental, 18 años, 
tuberculosis pulmonar. 

Mnriano Perez, oriental, 46 años, ca- 

sado, mayoral de diligencia, aneurisma 

del dart. 

Por asuntos particulares de alguna 

importancia se fuó ayer á Buenos Ayres 

el dowtor dod Saturnino A. Camp. 

'. 
AE. 

Dasde el lunesá las 4 dola tarde se 
encontraba entre nosotros. 

4 
RELACION 

De los trabajos ufectuados porla Junta 
E. Administrativa del departamento, 
durante el primer semestre del corr] 
ente año. 

( CONTINUACION ) 
CoMPOSTURAS EN EL MERnLADO 

Por razon de higiene, se practicaron 
algunos blanqueos de los mas impres- 
cindibles en el Mercado, “como tambien 
algunos trabajos de poca importancia, 
tendentes á |n conservacion en buen es 
tado de este establecimiento. 
ALCÁNTARILLAS EN LA BOCA-CALLE DEL 
Murcabo. (Árticas Y CERRo¡LARGO) 
Producido par la mala construccion 

de la boca-calle Artigas y Cerro Largo, 
y defectos de nivelación en los primiti- 
vos trabajos de composturas de las cíta- 
das calles, existia en el punto primera- 
mente referido, una grande depresion 
de terreno sia ningun desagito, produ- 
ciendo en tiempo de lluvia una verda- 
dera laguna y un depósito de tierra pro 
veniente de las demás calles. 

Fué de toda necesidad remediar este 
grave inconveniente, construyendo por 
el nuevo sistema unas alcantarillas do: 
bles, 4 fin do puder servirá fa gran can 
tidad de agua que afluya en este punto 
cuando las grandes lluvias, Hubo nece- 
sidad de levantar el nivel de más Jo la 
mitad de las cuadras, calle Artigas, en 
tre Cerro Largo y Cunelones y Cerro 
Largo y Minas, estableciendo al mismo 
tiempo la conexión con las dos cuadras 
dela callo Cerro Largo adyacentes á 
la de Artigas. 

Esta boca-calle, fuó la que hasta Ja 
fecha, y en toda la ciudad, costó mas 
trabajo; su construccion duró 45 dias, 
habiéndose empleado un capataz y dos 
peones. 

MARZO 

CONGLUCION DEL PUENTE SOBRE LA CA- 
NADA DE MAGALLANES (CAMINO DE Mun 

cuDEs Á DoLoREs) A 
Por error 3a hizo figurar en la admi- 

niatracion pasada, el puente de Magalla- 
nes como terminado; no siendo así, 

pués el dia que se constituyó la nueva 

Junta E, "Administrativa no se habia 

aún concluido de rellenar los cimientos 
de dicho puente, E 

El primero y único llamado 4 licita» 

ción pública, ud el siete de Diciembre 

1893 dia en el cual se abrieron las pro- 

puestas, y la obra fué recibida oficíal- 
mente por el informe del [Jirector é ins 

puctor Municipal el dia 15 de Marzo de 

1894. pS 
La descripcion de la construcción de 

este puente, s2 encontrará en este Mis 

mo libro Á fojas 31, su casta fué de No- 

VecIeNTOS CINCUENTA Prsos, incluso 

maderas y fierros, faltando solo los te- 

rinplenes de entrada y salida, queson 

de imprescindible necesidad para con 

siderar la obru completamente termina” 

du segun consta en el pliego de condi- 

ciones, y enel informe pasndo por el 

Inspector de Obras Municipales; estos 

jerraplenes deben hacerse por la Junta 
E. Adwuinistrativa. 

MEJORAS EN BL GALPON DE LA JUNTA 

E. A.(CorraLoN MUNICIPAL) 
Pow moción del Sr. Municipal Dr, D. 

Miguel Perea, se resolvió. que: eneon- 

trándose muy dificiente la organización 

interior del galpón de la Junta E. Ad- 

ministrativa, notando entre muchas 

otras cosas, que por alta de regillus 

te de camino que ofrecia tantos obtácu- 
los al tránsito público, porsu pendien- 
te demasindo pronunciada yla gran 
cantidad de zanjas existentes. 

Este trabajo prineipióse el 5 de Febre 
ro y coneluyóse el 29 de Abril del pre- 
sente año, 

_ Los terraplenes y desmontes se prac- 
ticaron en una extensión de 250 [metros 
sobre una anchura de 9 metros. 

Boca:CARLE (NUEVO SISTEMA) 18 DE JU- 
Lio Y CERRO -LARGO — CONSTRUCCIÓN 
DE DOS CORDONES DE PIEDRA! ESQUE- 
NA «CANELONES Y SALTO» (EN LA CA- 
LLE 18 DE JULLO)r 

Como parte integrante del trabajo 
efectuado anteriormente en la boca ca- 
le del Mercado, y con el fin de disminu 
ir el gran caudal de ngua, que desde las 
orillas del pueblo, viene porla calle 18 
ae Julio 4 la referida boca-calle (doblan 
do por Cerro Largo); se consideró de ab 
soluta necosidad la construcción de unos 
caños de alcantarilla (boca calle nuevo 
sistema)en 18de Julio y Cerro Largo, 
á fin de hacer seguir las aguas duviales 
directamente al rio por la calle 18 de Ju 
lío, evitando que doblen por Cerro Lar 
go, obteniendo asi ura conveniente dis- 
tribucion de agua. 

Con este mismo propósito seronstru-  - 
yó dos cordones de piedra mús arriba 
en esta misina calle, esquina Canelones 
y Salto, atajando 4 las aguas, que por 
la calle Artigas recargaba la menciona 
da boca-calle del Mercudo. 

COstPOSTURA DEL MACADAM DE LA EX 

TREMIDAD SUR DE LACALLE 25 DE 
Maro. 

Con motivo de haberse obstruido las 
cunetas, se destruia por completo la 
cuadra de ln calle 25 de Mayo compren 
dida entre Yí Durazno, habiéndose 
formado grandes zanjas cruzando trans 
versnimente dicha calle, óimposibilitan 
do el tránsito de las vehículos, 

La Junta E. Adruinistrativa erdenó 
su cuíupostura y engranzamiento con 
las refacciones necesarias, en las cune- 
tas de desagúe, 

(CONTINUARA). 

NOTICIAS DEL PUERTO 

Dia 3 de Setiembre: 
Entró el vapor argentino «Eolo», pro 

cedente de Montevideo y escalas, con 
10 pasajeros, carga y encomiendas: 

M. Manfred: y oocema, 1ej. zapi- 
teria. 

Buenaventura Caviglia, 50 bolsas pa- 
pas, 3 sacos porotos, 1 id. alpiste, 2 far” 
dos bolsas vacias, 1 ej. menudencias. 

Domingo Barrandegui, 1 cj. vidrios, 
lid. agua. | 

Angel Braceras, 3 ntados alambre. y 
LuisS. Mouriño, 37 barricas yerba ,] 

(Iraccionadas), 60 tarros fluidos, 4 cajo J 
nes sardinas, 9 cajones mercadorias, 25 B 
cajonos kerosene. 

Braceras y Alambarri, 30 byltos mer Ñ 
caderias. E 

José B. Garcia, 18 burricas yerba | 
(fraccionndas), 10 sacos azúcar, 6 id. fa: | 

| riña, 1d. café, 1 id. nueces, 6 latas ga-. 
lletitas, 4 cis. velas, 3 id. Mquidos, 8 id- 
pasas, 1 bordaleza vino, 10 balas papel, 
L ej. fósforos, sacos papas, 1 íd. poro- 
tos, 2 ejs, mercaderias. 

«Asomación Católicas, 206. tirantes 
madera, 10 barricas tierra romana. 

Luis Costa, 1 ej. cigarros. 
Angel Braceras, + ses. semilla de al: 

falfa. 
—Vapor argentino «Comercio», dela 

para contener los lorrages debia esistir 

un gran desperdicio de pasto, se hicie- 

ron construirdichas rejillas d adoras. 

con un cajon corrido más abajo para el 

grano, en forma de pesebres dobles, 

Se colocó además, una puerta para la 

pieza que ocupa el carró fúuebro, que 

fué pintado de nuevo como tambien 9 

carros más. 

El porton de alambre que se encon- 

traba en mal esmdo fué compuesto. 

Sevebocó en val. todo el frente del 

galpón qué mira al Este, 

En todos estos trabajos se emplearon 

cuarentajornales de oficinles del rumo. 

¿MARZO 
DESMONTES Y TE KRAPLENES EN LA BAJA 

DA ANTES DE LLEGAR ALA CAÑADA 
DEL BoTICARIO. 5 

Gon el fin de completar las obras cons 

truidas en el camino que desde esta ciu- 

dad conduce el paso Jlanado «de la Mu 

choca» sobre Bequeló, y por moción 

del señor Presidente Dn. Fenncisco Al: 

bil, ¿fué ordenndo el arreglo de osta par 

ban de recibir un rico vino Naval 
' 

misma procedencia, con curga y enco- 
miendas. le 

Lopez y Compañía, 2 ejs. mercade- 
vias. 

Mesa y Lopez, 4 bultos mercaderias. 
Casaláz Hermanos, 1 paquete tijeras. 

Día: 4—Entró la chata nacional «Rio 
Negron, procedente de Dolores, con la 
siguiente curga consignada 4 Cárlos Ka 
E) Á 

200 bolsas harina con 13.800 kilos, - 
100 idm. afrecko con 4100 kilos, 450 
bolsas US. , ] 

Diab: - Entró el vapor argentino «Tri 
dente», procedente de Montevideo y es- 
calas, con 10 pasajeros, cirga y encos 
juiendas. 
Francisco Burghi, 1 bolsa lana, 2 cja, 

sillas. 3 á 
_ Antonio Battro 6 hijo, 1 ejn. ferrete- 

ría, 2 fardos hilo, Lidm. sarmientos. 
Casalaz Hermanos, 1 encomienda. 
A. Mussey, 1 puquete. 



a 
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—Balandr: argentinas Nueva Palo- | vos llamados 4 
ma», protéevcute del Rosario Argentino 
con 1000 kos semilla de alfalta consig 
nada á Enri que Barruetaveña. 

MuVIMIENTO DE PASAJEROS 
—o— 

Pasajeros venidos ayer en el «Triden: 
ten: S . 

De Buenos Ayres - Agustin Capilde, 
Angela Pachini, José Garcia, José Mo: 
xhet, Santiago Grobanilon, €, Lairuan. 
Bernardo Dualde, Ricardo Banntti, De: 
metrio Pereira, Apolinario Liena, 

Salidos ayer en el «Eolo»: 
A Montevideo—Capitan Sanchez, Es 

teban Costacrun, Pedro Gramon, Mer: 
cedes Castaña. 

A Buenos Ayres.—Saturnino A. 
Camp, Gabriel Juaneda, Tomás y Cár: 
men Manfredi.E. 

El «Eolo» que safió ayer líeva las sí 
guientes encomiendas. 
Ramon Pendola, Montevideo 
Ramon Rodriguez 
Francisco A. Lanza 
Adolfo Navajas 

manteca. 
Pedro Echebarno, Buenos Ayres, $ 66. 

yr 

SUSCRICION PARA ELMONUMENTO 
AL GENERAL ARTIGAS 

5 200 
<1 pte. plantas. 
«la impresos. 
« ej. con queso y 

a 
En el domicilio del doctor Mignel 

Perea sereunió el martes la comision 
designada por la central del Salto: para 
que se encargue dela recoleccion de 
fondos en este departamento destina- 
dosá costear el monamento que vaa 
erigirse al general Artigas en la meseta 
de su nombre. 

Asistieron £ esa reunion además de 
doctor Perea, los señores doctor Ro- 
driguez Gallego, Saturnino A. Camp, 
Benito M, Cuñarro, Manuel E. Tiscor: 
ria y Oárlos Albin, 
Procedióse 4 la designacion de car* 

gos y ellos recayeron en las siguientes 
personas, quedando así constituida la 
comision recolectora: , 
Presidente Dr. D. Benito M. Cuñarro 
Vice « « ME. Tiscornia 
Secretario « « MiguePerea 
Tesorero « « GR, Gallego 

Los doctores don Celedonio Grané y 
don Cárlos Warren nombrados tambien 
para furmar parte de esta comisión, se 
escusaron de asistir, manifestando no 
obstante que ses les diera poradheridos 
átodas las resoluciones que:se toma- 
sen y que son las siguientes. 

Nombrar con el mismo objeto que 
tiene esta, dos Comisiones Auxiliares 
en la villa de Dolores y una en la de So 
riano. 
Nombrar comisiones de damas que 

tomarán á su cargo la recoleccion «e 
fondosen la planta urbana de esta cin 
dad, la cual, para el imas facil desempe- 
'ño de esas comisiones será dividida en 
distintos distritos ó jurisdicciones. 

Hacer imprimir circulares y listas pa" 
ra distribuirlas profusamente en las sec 
ciones de campaña, — para enyo trabajo 
los ductores Cuñarro y Perea, presiden: 
te y secretario respectivamente de la 
comision, visitaron ayer á la tarde las 
imprentas locales, solicitando de sus 
respectivos administradores la impre. 
sion- gratuita en atencion al digno y pa: 
triotico objeto que lo motiva. 

Tanto la administraccion de «El Do: 
partamento» como la de EL TELEFONO 
han accedido generosamente á ese pedi" 
do y se ban manifestado animados del 
mas buen deseo para prestar todu su 
concurso á la obra proyectada, 

La nolicia consignada en EL TeLí- 
FoNo de que la comision directiva del 
Club Católico se ibaá dirijiral señor 
presidente de la república y á los seño- 
res Carve, Lamarca, Marfetan y Sangui 
_netti—senador y representantes respec: 
tivamente, por este departamento—pi: 
diéndoles algunos pesos con destino al 
edificio que se construye para aquella 
asociacion, —tha sacado de quicio á un 
«leader» del ultramontanismo quien, 
lanza en ristre, ha salido por esas calles 
de Dios buscando al picaro indiscreto 
que ha hecho tal revelacion, para con- 
vertirlo en una masa informe, pues «asi 
no mas no se lanzan al público esos se- 
crelos pues bien puede el vulgo supo: 
nerse que los católicos de Mercedes ne" 
cesitan recurrir Á la caridad de las gen 
tes para levantar templos, capillas y 
costosos edificios! 
Comprendemog3 que tiene razon de 

estar agraviado el «leader» del ultra: 
montanismo, pero ahora el secreto está 
revelado y no hay por consiguiente na: 
da que hacer sinó orar para que la sor 
licitud surta el deseado ofecto, pues ge* 
ria triste que tras el ridículo viniera un 
silencio funerario del lado de donde se 
ha pedido Ja limosna, 

Nos separan todavia tres meses y pi- 
co de fin de año y ya los señores curia- 
les estan entregados al udulce farnien- 
te», sibien con una cara que Bin decir 
palabra demnestra que es una holgaza” 
neria obligada la que vienen disfrutan” 
do desde hace ya algunos dias. 

En efecco: estamos si) Juez Letrado 
y por consiguiente la máquina judicial 
ao puede Andar, con perjuicio de los se 
ñores euriales y de evanta persona Le: 
ne la desgracia de penetrar á los estra: 
dos gel Juzgado poralguna diligencia. 

- Dificilmente habrá juzgado en lu re" 
pitblica que tenga. mas férias al Año que 
el muestro, y el mal es crónico desgrar 
esada mente pues se viene sintiendo des: 
de exucho Hermpo sí que los faculati" 

A 

curarlo se preocupen 

evitar los perjuicio que este estado irre” 
gnlar de eosas ocasiona alos litigan- 
les, ¿ pe 

E 
A A 

Se aloja desde averen e] Hotel Nava 

rro el señor Ricardo Berrnti Tospeetor 
General del Registro Civil que viene 4 
inspeccionar las oficinas del ramo de es 
te departamento. 
. Por el ministerio de gobierno se ha 
impartido órden á la Jefatura para que 
le sea prestado 4 dicha señor el concur 
£0 que requiera para el mejor desempe 
ño desu cometido. E 

Indudablemente tiene quo ser de muy 

saludables resultados la visita del señor 
Berrntti pues se le presenta la oportu- 
nidad de palpar personalmente lo. mu: 
cho que dejan que desear algunas de 
esns oficinas asi como la incompeten* 
cia de una parte del personal que las de 
sempeña. 

Por el momento nos soncretamos 4 
saludar al señor Berrutti, deseandole 
grata permanencia y buen ultado en 
la inspeccion que viene ápracticar, 

La oficina de mareas v señales ha eo 
municado á la Jefatura haber expedido 
en la sigunda quincena de Agosto un bo 
leto de señal para ganado menor á favor 
de la señora Maria P. de Sienrra, veci- 
na de esto departamento. 

> 

EN EL HOSPITAL, 

En este establecimiento se daba asis: 
tencia ayer á 18 enfermos de los 27 que 
han estado desde el din desu inangura 
COn. 

Los nueve restantes, —seis fueron da 
dos de alta: Leocadio Lopez, Dionisio 

Córdoba, Margarita Cbacon, Maria Ra 
mos de Cabral, Máximo Medina y Anto 
nio Goitl; y tres fallecieron: Guillermo 
Tompson, Julian Blanco y Domingo O- 
saral. 

El inspector en esta semana es el doc 
tor den Joaquin Milans. 

Con los testimonios de facnliativas 
recibido porlos fabricantes de la ExuL 
SIÓN DE ScoT7 podria formarse un libro 
grande; la fama de este medicamento 
es universal. 
23 Montevideo, Agosto 6 de 1891, 
Srs. ScorT Y Now Nueva York, 

Muy Srs. Mios:—«Considero de mi 
obligacion declararcon toda leaftad que 
he usado diariamente la EMULSIÓN DE 
Scott por Uds, preparada, obteniendo 
resultados salisfaciorios en las afeccio- 
nes provocadas portemparamentos lin- 
fáticos. Sustituyo dicha Emulsión «1 
aceite de hígado de bacalao al que la 
hace preferibla su sabor más agradablo 
adiministrándose perfectamente biená 
los niños escrofulosos con éxito». 

Soy de Uds. Atto. S. S., 
Dr. ALarriDo GIRIBALDÍ. -* 

Abelardo Alzaibar 
¿ Q. E. P. D,) ( 

Falleció el 11 de Setiembre de 1893 
Juana R, de Alzaibar, esposa; 'Abe' 

lardo, Juan, Abdon y Teresa Alzaibar, 
hijos; Almanzor Alzaibar, hermano; y 
demás deudos, invitan á Sus relaciones 
para el funeral que tendrá lugar el dia 
11 del corriente mes, por el eterno des" 
canso de su alma, en nuestra Iglesía á 
las 92. m. Favor que quedarán eterna 
mente agradecidos, - 

Unica invltacion. 

- Prevencion 
¿Prevenimos á todos los ocupantes de 

los campos pertenecientes á la suce" 
sion de don José L. Castroman situa 
dus al Norte y Sur del Río Negro, que 
como herederos legítimos que somos 
de la referida sucesion Castroman, no 
hemos dado poderes ni faenitado 4 na* 
die con el fin de representarnos. 

Por lo tanto no reconoceremos ven: 
ta, transacciones y ninguna clase de 
arreglos que judicial O extrajudicial se 
hubiesen hecho con cualquiera de los 
ccupantes de los referidos campos, ha 
ciendo estensiva esta prevencion ¿ los 
bienes que resultaren haber en la Repú 
blica Argontina dejando así á sulvo 
nuestros lejítimos derechos. 

Mercedes, Agosto 27 de 1894. 
Federico Castromañ. 

Calle San José 183, Mercedes (R.O.) 
Antonia M. y Castroman de Varsi. 

Calle Juncal 2949, B. Airos, 

AL PUBLICO 
Habiendo llegado de regreso de Dolo 

reg el dentista señor Cassullo, se pone 
en conocimiento de sue clientes que so- 
lo permaneccra por 15 días, 

Aquellas personas que necesiten sus 

servicios ocurran al VLotel de la Amis 

tad. 
A 

Importante 
Los que suscriben, contando con ac* 

tivos corresponsales en Paris, Madrid, 
de aplicarle el remedio necesario para | y Barcelona, se encarzan de hacer ve' 

nir cualquier objeto de la clase que 
sc. 

Mercedes, Junio de 1894, 
Lapes y C*. 

AVISO 
Comision de salubridad. 

En vista del abuso inealifieable que 
cometen los leeharos vendiendo el ar- 
tículo con sustancias más $ menos no' 
civas á la salud pública, la Comision 

Salubridad en cumplimiento de su 
cometido 

ACORDO:; 
1". —Desde la presente fecha comé 

tese nl señor Farmaceútico don Jorge 
Sitreli yal Dr. Rodrignez Gallego, 
cuando lo erean oportuno, la Inspec- 
cion de la leche de ve que se espen” 
daal público, cuya re cion se hará 
enel local de la Ju: ta E, Admini<tra* 
Liv 

—Admitese "como legal y no no- 
civa 4 la salud pública tros formas en 
que puede 'espenderse la leche de va- 
cal pura, desnatada y aguada, 

3—Los señores lecheros llevarán 
en un punto visible un rótnlo que es: 
plique en cual de las tres formas es” 
penden el artículo al público. 

4%. —La mezcla de cualquier otra sus 
a queda absolutamente prohibi 

12 

5'.—Gneda absolutamente prohibido 
el espendio de leche de vaca en cual- 
quier casa que lengan miembros de la 
familia atacados de difteria ó fiebre tifus 
:¿0%.—Toda contravención será pena: 
da con decomiso y multa de cuatro á 
diez pesos según el caso. 

7*.—El señor Comisario Municipal 
se pondrá 4 disposicion de la Comi: 
sion nombrada para el cumplimiento 
de estas disposiciones. 

S” —Fijese en los periódicos de la 
localidad esta resolucion para que lo 
sepan los interesados y el público y 
pueda cumplimentarse la resolucion 
tomada. 

Mercedes, Agosto 12 de 1894. 
El Presidente 

Ertuardo Brugidat. 
El Secretario Auxiliar 

D. Britos Castel. 

LEY DE MATRIMONIO CIVIL 

a) 

Juzgado de Paz de la 19 seccion. 
En Mercedes, 4 tres de Setiembre de 

mil achocientos noventa y enatro 4 las 
cuatro p. m. A peticion de los intere- 
sados hago saber que: han p.ovectado 
unirse en matrimonio Dn. NARCISO 
MIÑO, de estado soltero de nacionali- 
dad Oriental nacido en osta ecrudad, de 
veintitres años de edad, domiciltado en 
la calle Uruguay esquina Canelones le 
profoston panadero, hijo de padre des- 
conocido y de doña Juana Miño de es: 
tado soltera, de nacionalidad Oriontal, 
de G0 años de edad, domiciiad lada en la 
calle Uruguay esquina Canelones, de 
profesion lali res desu sexo: y DY 
JUANA CASAS, de estado soltera, de 
nacionalidad Ooriental, nacida en la 
Villa de Dolores, de dicz y nueve años 
de edad, domicilada en ia callo Urea 
guay esquina Canelones, de profesion 
labores de sn sexo; hija de padre des- 
conocido y de doña Teodora Casas de 
estado soltera de nacionalidad Argenti 
na d. cuarenta y cincoaños de edad, 
domiciliada enjla calle Uruguay de pro 
lesion labores. 

En fé de lo cual intimo 4 tos que su- 
pierende algún impedímento para el 
matrimonio proyociado, 4 quelo denun 
cien por escrito ante este Juzgado ha- 
ciendo conocer la causa, —Y Jo firmo, 
haciéndolo fijar en la puerta de este Juz 
hado por espacio de ocho días como lo 
manda la Ley.—Anscimo Rodriguez— 
Oficial del Estaño Civil. 

EDICTO 

Jusgado de Paz de la 19 seccion. 
En Mercedes el treinta do Agosto de 

mil ochocientos noventa y cuatro, á las 
euatro p. m.—AÁ peticion de los intere: 
sados hago saber: que han mogectado 
unirse en matrimonio Don Segundo Ro 
mero de estado soltero, de nacionali: 
dad oriental, nacido en la Villa de Do. 
lo de veintiocho años deedad, do: 
miciliado en la calie Minas emo Es 
to, de profesionjornalero, hijo de par 
dre desconocido, y de doña Agustina 
Romero, de estado soltera de naciona 
lidad oriental, de cincuenta años, domi 
civiadaen las Chacras, de profesion la: 
bores de su sexo; y Doña Mercedes Co 
ria, de estado soltera, oriental, nacida 
en Cololó, de treinta y cuatro años de 
edad domiciliáda en fa calle Minas, de 
profesion laboros desu 5exo, lija do 
don¡Belisario Coria, oriental, fallecido 
en esta ciudad, el dia seisde Abril de 

mil ochocientos sesenta y nueve, y de 
dona Irene Fruinque, de estado viuda, 
de nacionalidad oriental, de sesenta 
años domiciliada en la calle Montevi: 
eeo de profesion lubores de su sexo. 

En fé do lo cual, intimo á los que su* 
pieren de algun impedimento para el 
matrimomo proyectado, 4 que lo der 
nunción por escrito ame este Juzgudo 
haciendo conocer la causa. Y lo firmo, 
hacióndalo fijar enla puerta do este Juz* 
gado por espacio de ocho diascomo lo 
munda la ley —4nselmo Rodrigues 01 
cial del E. Civil. 

Sección : 

EDO TO 
Jefatura Política y de Policia del Depar 

tamento de Soriano. a 

Aproximándosc la estacion dela esquila 
y siendo necesario reglamentar la forma ca 

que los Encargados ú Capataces de <uadri' 
llas de Esquiladores deben cumplir las dispo 
siciones de esta Jefatura, sobre los deberes 
y obligaciones que tienen como conductores 
de grupos de individuos, el que suscribe po* 

ne en vigencia el Edicto de fecha 1.? de Oc 
tubre del año 1886. expedido porel señor 
Jefe Politico del Departamento de Flores, 
que dice asi: 

referente 

EDICTO ; 
Debiendo comenzar los trabajos de esqui 

la, de un momento á otro y siendo necesa - 
rio adoptar algunas medidas tendentes á 
evitar que puedan producirse incidentes que 
dén por resultado infringir disposiciones po 
liciales vigentes, el Jele Político y de Policia 
del Departamento, en uso de las facultades 
de que está investido 

DISPONE: 
Art. 1%, Se hace obligatorio para todas 

las personas que formen en el Departamen- 
to grupos de individuos con la denomina= 
cion de “Cuadrillas de 'Esquiladores* que 
formulen una nómina por duplicado del per 
sonal con que ellas cuentan y se presenten 
al Comisario Seccional respectivo, á solici- 
tar el permiso policial correspondiente. 

Art. 2". Las personas que en el carác: 
ter de Capataces de Cuadrillas, penetren de 
otro Departamento, conduciendo grupos, 
ya formados de esquiladores, tienen la obli- 
gacion imprescindible de tener un pase del 
Juez de Paz de la seccion de donde salieron, 
6 del Comisario de la misma, expresando 
en ¿el el número, nombre, nacionalidad, pro 
fesion y estado de los individuos que lo a- 
compañan. 

Art g”. Ese páse tendrá que ser exbibi: 
do al Comisario de la seccion en que pene" 
tren, conjuntamente con una cópia nominal 
por duplicado de dicho páse, á los efectos 
del art. 1%. 

Art 4”. Ningun capataz de cuadrilla po 
dra emprender los trabajos de esquila, ins 
antes haber llenado los requisitos prescrip 
tos por los articulos anteriores, obligándose 
les además á no consentir en los trabajos, el 
uso de armas de ninguna clase; á dar cuenta 
á la autoridad de cualquier incidente que 
ocurriera, del aumento ó disminucion del 
personal de su cuadrilla y del traslado de la 
misma de una á otra seccion. 

Art 5% Los infractoresá estas disposi. 
ciones serán penados con una multa de dies 
pesos por la primera vez; sin perjuicio de 
las responsabilidades legales en que pudic* 
ran incurrir por ocultacion, desidia ó aban' 

'ono. 

Art 6”. Cométese á los Sres. Comisarios 
de Policia del Departamento el fiel cumpli: 
miento de las disposiciones precedentes, de" 
biendo en todo caso dar cuenta á esta Jefa” 
tura de cualquier ocurrencia, remitiendo las 
listas nominales de la referencia para acor* 
darles la resolucion que proceda. 

Art. 7”. Comuniquese, publiquese y anó* 
tese, en el libro respectivo.—Trinidad Se: 
tiembre 30 de 1891.—Firmado - REMIGIO 
CisTELLANOS 

Mercedes, Agosto 31 de 1894. 
CARLOS ALBIN 

A .c 

| Comercio 
Participamos al comercio y al públi 

eo que desde esta fecha ha quedado di 
suelta de comun acuerdo la sociedad 
que giraba en la ciudad de Mercedes ba 
jola razon social Blas Solari y Ot., 
quedando el activo y pasivo de la mis" 
madácargo exclusivo del socio don 
Luis S. Mouriño. 

Mercedes, 22 de Agosto de 1894 
Manuela P. de Solari. 

Luis S. Mouriño. 
S. 19 —1m 

dE 
SE VENDE 

Su dueño desea vender un terreno 
ubicado en la callo Alzaga, al extremo 
Este, contiguo 4 la cañada de Roubin; 
wide 100 varas á la calle mencionada, 
por50 a la calle todo el 
terreno está alambrado; própio para 
cultivarlo. 

Para tratar verse con don Andrés l. 
Prego, quien está encargado de reali: 
zar la venta. 

Carne de capon 
Desdo el 1*. del entrante Setiembre, 

se expenderá la carne de capon en la 
carnicería de Benicio Lopez, 4 SEIS 
CENTESIMOS el kilo. 

La carnicería está situada en la calle 
San José esquina Bizcocho. 

Se garante la carne descansada, su 
peso y gordura., 

Agosto 30 de 1894. 

Y 

Carne barata 
Los señores Mañay y Sandoval, que 

haco mucho tiempo tienen establecida 
una caroiceria frente á la plaza Viera 
y Bonavidez, calle Paysandú número 
pa Ca ae copla del señor don 

emettio Pereyra, ofrecen al ¡ 
ú SEIS CENTÉSIMOS el kilo ARTO 
no do tapon de superior calidad y po” 
so garantido. 

Venden tambien á precio convencio: 
nal, en la misma casa, carne de vaca 
de buena vlase, descansada, gorda y 4 

A MATA 
ERC 10 

Los que susc:iben participan al co- 
mercio que de comunacuerdo han di: 
suelto la sociedad que giraba bajo la 

firma social Pastra y Eshanuri, en el 
ramo de vendedores ambulantes de 
whocolate, café, especias, elc.; -que" 
dando el activo y pasivo A cargo del 
socio Juan Pastra. 

Merredos, Agosto 22 de 1894. 
Miguel Echaari. Juan Pastra. 

Al Público 
Participamos al público y especial: 

mente al Comercio, que por escrituras 
otorgadas con fecha 14 dol corriente 
ante el Escribano don Bernardino 
Chans, ha sido disuelta la sociedad 
mercantil que bejo la razon social de 
uPedro Utlrarbara y 2%», ha girado 
hasta ese día en esta ciudad. en los ra 
mos dezapatería, tolabartería y merce 
ría, habiendo quedado el activo y pa 
sivo de la sociedad disue Á cargo 

del socio Juan Torreglosa;—y, á la 
vez se ha constituido una nueva socie” 
dad entre don José Maria Usabiaga y 
don Juan Torreglosa, en los ramos ex 
presados, con el activo y pasivo de la 
extinguida firma, la cual jirará en ado 
Innte bajo la razon de «Torregloser y 
Usubiaga». 

Mercedos, Ago-to 16 de 1894, 

JFuan Torreglosa José Me. Usabiuga 
Maria E. de Ulherburu. 

. 
A Tiso 

Junta E. Administrativa. 
De Tormidad con lo preceptuado 

en el art. 687 del Código Rural,se hace 
saber al público que don Francis:o Fre 
jeiro ha solicitado de la Junta.el permi 
sonecesario para formaruna calle en 
elcariino vecinal que atraviesa por su 
campo,sito entre el Arrayo Corto y So 
loló* 

Mercedes, Agosto 6 de 1894. 
A. 11—30 d. El Secreturio. 

AVISO 
Mercedes, Agosto 6 de 15804. 

De conformidad con el art. 687 del 
Código Rural, sa hace saber al público 
que don Pedro Olimro se ha presentado 
ála Junta solicitando »acer un peque” 
ño desvio del camino vecinal que atra” 
viesa un campo de so propiedad situa” 
do en la 8*, seeción judicial, desde un 
porton existente en el límite Oeste, so” 
bre la línea divisoria con campo de don 
Faustimo Olariaga hasta otro que se ha 
lla sobre la línea tambien divisoria con 
campa de la sucesion de don Juan Ma: 
ria Abadie. 

El Secretario. 
A.7—11m. 

LA AURORA 
El que suscribe propietario de la di- 

ligencia arriba nombrada ha resuelto 
rebajar los precios en su carrer de 
esta ciudad á Dolor y viceversa, ca- 
da pasajero pag UN PESO, 

Sale de esta ciudad los dias lúnes. 
miércoles y viérnes, regresando los 
mártes, juéves y sábados. 

Agente en esta ciudad Dn. Salvador 
Ferrer, «Hotel de la Amistad» 

Mercodes, Agosto 17 de 1894. 

Cárlos Manetti. 

LANUETAVORK 
Compañia de seguro sobre la vida 

Nex York Jufe Insnrance Compaoy 

ACTIVO en Diei- 
embre 1893 

Número de Poli- 
zas emitidas du 

3 17,1-5.700 oro u 

rante 1893 85, 
Nuevos seguros en 

1893 «  223.848,991 
No incluyendo las polizas renovadas 6 

saldadas). 
Esta Compañia expide ahora la «Nuo 

va Poliza de Acomulacion» completa: 
mente libra de toda clausulas. 

Honores en la Exposicion de Paris 
LA NEW YORK LIFE recibió una 

Modalla do plata, el premio mas 
grande que seba otorgado 4 una 
Compañia por seguros sobre la vida 
y rentas vitalicias para el público. 

PARA DEPARTAMENTO SORIANO 
Blás Solari y C*. Alfredo Massie 
BANQUEROS AGENTEGENERAL 
Mercedes Mercedes 

CÁrLos TATLOCK - 
Agete General para la República Uru 

uay. 
Úticion Calle 25 de Mayo—250 Monte- 

video, 

TRIBUNALES 

eleccion de los compradores, . 
Edicto judicial- Xx: 
del Sr. Suez Ldo_Dptal. Dr. Dn. Juan 

Existencia 50 años. 



JOSI 
RAT 

E Y A de 
miento —Mera Ta días baja 

; E edes, Ap ; 
Francisco Saes > Acme po de 1894 

aro 

. 

Edicto—, Por disposicion 
do Departamental Pp Da E uez Lotra 
aca - Do. Juan P. Ra- 

Pa on , Saber: que ada dE 
Subdito Francés 1 q intestada d 

e anees 1) lada del 
DOUX llamándose 2ÓMINGO SIA- 
ren con den q seá los que se consigo 3 O enella, 46 
es cda h A, calm < aparezcan ádeducirlos ante SE de : oeste Juz gndo dentro del tá y ér a 
A aperetbimento, es dias 

o 3 de 1894. Francisco Seo e rio interino Sbro O 
E el + 1. -60d, 

dicto — 
Depart 

Por dispasial 
pPosteio 

ia del señor Juez La lees 1 eta den Jnan P. Ra 
a Ssnuber: i | 

do declarada alan O 
cónyuges DON JU 
y DOXA SIMON 
A á todas las pers 
cualquier título se consid cl lo s eren ec a eos en ella, 4 finde que den de 
mino de Cuarenta dins, que Er 

á carrer desde la primer: icaci 
ES Presente, emncurran anto a 
gado A deducirlos en fora bajo a La 
cimiento. —Mercedos, Agosto a 
1804.—Irancisco Saez, E. Público El 
A. 28 -40 d. 

. 
Edieto —., Pordisposicion 

ene del señor Jnez L, 
epa tamental, doctor don Juan Pe: 

dro Ramirez, y á solicitad de los inte: 
resados, se hace saber: que en los an- 

Ape ds JUAN MARIA 

eo od A pedido rectificación de 
arias parudas, en ésto sentido: en la 

¡ue delermina á doña Alejandrina Do: 
Piac como espysa de don Jusn Maria 
ia ea las que se dá a la msma 
essonña como madre lecítuina de José 
Pedro, Magdalena y Matilde Abadio de 

enla que se vecqunca a doña María 

Marcelina Doriuca como madre de Ro 
salia Abadjie, siendo así que dicha per: 

A de Alejandri 
na Doriac y Mar zulina  Doriaca 
aparece como esposa de Son Juan Mar 
ria Abadie y madre Je José Pedro, Ro- 
s Magdalena y Matilde Abadie tio: 
ne por verdadero nombre el de MARIA 
MARCELINA DORIAS, y es la espor 
sa y Mebdre respectivamente delas per 

sonas nombradas —De aruerdo y á los 
efectos del art. 74 dela Ley 11 de Fe: 
brero de 1870, se huee esta jublicacion 

por elimino de tremta dias — Merce 

des, Agosto 20 de 1894.—Adolfo Orte" 

ga, AS 
$ ad 21—30 dl. 

el = ar disposicion 
Edieto— oir die D. 

Departamental, Dr. D, Juno P. Rami- 
rez.se hace saber: que habiendo sido de 

elarada abierta la sucestón deD. JUAN 

RAMON VILLANUEVA, se cita álo 

das las personas qUe bajo enalquier tb 

tulo se consideren con derechos en 

ella, A finde que dentro del término 

e cnarenta días, que etupozará, l Co. 
“lesde la primera publicación d+) 

presente, concurran anto este Juzgado 

á deducirlos en forma, bajo apercibi: 
e ento. Mercedes, Agosto 20 de 1804. 
“idolfo Ortega, E. Públigo. A 

+ a 

Edicto -— del señor Jnvz Lo. 

Depa rtamental, doctor 

mirez, se e 

tos seguídos por 

tra doña Cipriana Mont 

que bajo 

rr 

un terreno con la Ínca que comp 

de, que la demandada poste an est 

dad, comprendido 
el cal as q 

da E . . 
le. 

P 

siguientes: pol el Nene Sua : 

on el Sur, la calle Rivera; Ja al 

Este Mi 3 pzman y porerte 
Manuel G ALO 

i teria. —Mereo” 
tres piezas le ma . 

qe encia 19, de 1894. O 
Orle 

Público. 
A. 

Departament
al 

mirez, se e po 

do declarada a
n 

AGUSTIN 
SOLARI ss e 

personas
 que 5e considt 

A cea 

pos es elo. 28.00 ue: ener 
i : sesenta 

12 que 
Y e 

mino de sestrs ímera publicación del 

fe adela p! rado 
correr e eacurran ante este Jungado 

presente, a formo. bajo aper 1 

os : 7 do 1804 
Mercados. e A.11—60d. 

Edicto —T del señor cl de 

peter Ó0n Juas 

1 
a osid 

citó 
baja € 

nte 
los rec; 

ado. con 10S ora bajo 

Agosto 

== 

El mejor 
na” el mas 

0 
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Cura: Sarna, 

Gusanos, 

ARNIFUGO 

ACAROINA 
Ut NONI PIAT—ÁA 

El mejor remedio para enrar da sarta en das ovejas 
Elaborado por la compañia primitiva 

de Gas de Buenos Aires 

“Únicos introductores en la República Oriental 

DEMARCH! PARODI Y €* 
CALLE ' CERRITO NÚMERO 267 

Heridas, 
Llagas etc. 

AGENTES EN MERCEDES 

Antonio Batto e hijo 
AECA AAA IES 

ATACAR AS 
remedio “Acarol-' 

económico 
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ASA 

de 1894. —dollo Ortega, E. Público. 
E A. 11-40d. 

Edieto— Por disposicion 
del Sr. Juez L. 

Deparmental Dr, D, Juan P. Ramirez, 
se hace saber: q se ha declarado abicr a 
ta la sucesion de Y. LUISA BELTRA 
MO PE ALBERT £L, citándoseáto : 
dasaquellas personas q!se 018: 
rechos 4 las bienes dejados 
miento, 4 fin de que,canlos 
delcaso comparezcan ánieeste juzgado 

á deduerrlos en forma dentro «Lel té 
no de enarenta dias, qle empez 
contarse desde el siguente 3 la p 
ra públicación del presente edicto, 
o apercibimiento, Mercedes, Agosto: 
7 de 1894.— Adolfo Ortega, Escribano, 
Ato, 940 d. 

mW A 
Emplazamiento 

Por disposición del Sr. Juez Enlo. De | 
partamental De. Do. Juno P. Ramirez 
se ejta y enplaza, A DONJUAN MA- i 
RIA PÁCHECO, enga residencia es des 

conocida, pera que dentro del término + 

de noventa ias, que wenrán Á ea 

rror desde el siguiente al de la pot | 

publicación del presente edicto, com] | 

venta ame este Jurgnda á practicar el | 
reconocioiente dela lira que con su | 

nowbre, suscribe on dorcomento A fa 4 

vor de Dña. Jacinta I por valor de 

quinientos pesos oro sellado, fecha 14 | 

de Dierembre de 1892,—bajo aper bi 

miento de que si no comparocr, 
por reconocido eon arreglo al An.S18 

del le P. Civil, —Meruedes, Julio 19 

de 1894. — Adolfo Orteya. 
1.26 90 «le. 

Edicto — 
Por disposicion | 
del Sr. Juez lo; 

Departamental Dr. Du. Juan P. Rami- 

rez. se hace saber que se ha declarado | 

abierta la sucesion de ln. LEOPOL= 1 

DO MOLIN, citándose en su Y 

encia, á los que. bajo cualesquier Uta + 

| 
í 1 

ae 

consecr 

lo, se consileren con derechos á ella d 

fin «de que comparezcan ante éste Juz o; 

ado. con Ins justificarivos del caso,— 

A deducirlos en forma, dentro del térmi j 

no de cuarepla dins—bajo ap mir 

ento. — Mercedes. Agnsto Tde 4— 

Adolfo Orlega, Escribano. A 9—40d. 

NUEVO TALLER MECANICO 

PRNESTO PANBRINT YC, 
Estos acaban de establecer su taller 

en la calle Montevideo núm. 99, al la- 

do de la herrería del señor Bonezzati. 

donde se compons toda clase de máquni 

nas de enser y Se buce cualquier pieza 

quese precisa; se remoderran máqui: 

nas antiguas en último sistema que pue 

den valzareunlquier aguja y lanzadera; 

se componen relojes de toda clase. Es- 

pecialidad en compostura de relo,es, 

eronómetros y de carrera. contabilidad, 

repeticiones, barómetro ete. y se com- 

0nen armas de toda clase: se encarga 

2. Mnponer y armar máquinas * git 

das. Prilladoras y Cortadoras; máqui 

nas 4 vapor detoda clase; se componen 

bombas Y cajas de inúsica; se hace 

cual quier pieza que Se precisa y todo la 

correspondiente al remo mecánico. 

Se funde cualquier pieza de bronte. 
0 

AVISO 
cribo avisa al público que 

pe rabladado su domicilio A la OS 

nelones frente aj núm. 288 duo ole 

ce 8us servicios al público en acota 

el rito: Especialidad en pinturas 

A Fesco, J9TAS de fantasía y sencillas, 

¿jelo-1asoS, a
doos de AR 

, 

Se pintan muebles, 30 Ccol0cHl yn 

7 puesta de 1261 cuadras, 
1 1res polreros Men adambys 

drios y so hco todo lo concerniente al 

ramo. 
MERCEDES R. 0. 

Jose Peluffo y C?. 

Hotel Navarro 

MATIAS GAMBOA 
Casas al en su género.—Cal e 

Artes esquina Rio Negro. 

Campo en venta 
Se vende nua hermosa fraccion «do 

enmpo situado en el distrito de Duraz 
nito, departamento de Sormano, como 

ido en 
y via 

eltverads 40 enadras adambr 
La pobla 

pisos de 
alpun de y 
ehiqueros y muehas otras 

Ennas con 

Corina, y 

1 porosa detallo e-* 
nanentes en todos 

los potr: | el pago ses r 

zo ha A 
tratar son Gorivan 

Tazmito 

Hotel de la Amistad 

SALVADOR RERRER 
ra Punolía. Cuartos especiales pr 

mida á todas horas, servicio esméti? 

«do 
Posicion la mus eónirio 

todas horas, precios md 

Calle Colon, 132 y Alzaza E 

PLAZA INDEPENDENoIA 
MERCEDES ($. 0.) 

AJ público 

Rosalia ol da 

Parrnaje 

En la casa de negocio dde don Vicen 

te Dueatelh, se ha reci una 

al partida desemilla de alfalía espe a 
pre: 

la que ofrecó á los interesados á 

cios sin sompetonei 

EnvanoIno Jo HANS 
Escribano Publico 

Caubr AsaMBLEa 166 

DAVID M. SILVEIR/ 
R ematador, comisionista, lventaria 

dor y tasador público 

Agustin Gonzalez 
ESCRIBANO 

ha 
Participa á sus relaciones que 

abierio protocolo en esta evudail, valle 1 

Colon No, 118—Plozn Indopondentr. 

z 

LEON CASTRO 
AGRIMENSOR DÉ NUMERO 

Ha ab:erto su estritorio Cn la calle 

Sarandin”. 176. 

Dr. Benito M. Cuñarzo 

ABOGADO 
"ienesn estadio en la ento Colon 

núm. 272. 
MERCEDES (1.0. 

Doctor Mario L. Gil 
ABOGADO

 

Ha nbiertese Estadio en esta ciudad 

calle 25 de Mayo n”. 05: 
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UNICOS 

ExPORTADORES 

CARLISLE” SMRIT 

£Cc. 

RINCON 29 

MOTEYVIDEO 

AGENTES 

EN PRAY.BENTOS 

daíme lada! y Bla. 

EN MERCEDES 

BLAS SOL .| y 

Compañia 

Y ENCASA DE 

b. BATTRO E bo. 
EA 

HECHOS QUE NO PUEDEN NEGARSE 
Los «Polvos de Cooper» están ganando lerreno, . 

lo seguro contra tu SARNA. 
ne 

Desarrollo Fisico: 

Asunto muy importante—sobre todo en la ninón Un 

se lo abandona, en-poco tiempo se conver. 

El 

raquitismo indica falta de nutrición aburdante en grasas, te 

niño raquítico, si 

tárá on un esqueleto sín fuerzas, sin ánimo, sin vida. 

«El tiempo de combatir la enfermedad oa al gomenzar la 

perdida do carnes, al notarse la delgadéz. Para 

reenporar carnes y fuerzas, adminístreso la gran medicina- 

alimento, la 

do accjto do hígado do bacalao con hipofosfitos do cal y 

sosa. Su sabor agradablo hace que los niños—enemigos 

do toda medicina—la tomen con verdadero placer y qué 

sus débiles estómagos Ja asimilen sin dificultad. La 

Emulsión de Scotk ho sido duranto veinte años yes 

hoy el mejor agente para combatir la Tísis, Escrófula, 

Anemia y todas las enfermedades extenuantes de niños y 

adultos. Procúreso la que lleva la etigueta del hombro pá DA 

con el bacalao 4 cuestas, en Lodas Jas larmaciós $ TESAA 

droguerías. Esa es la que produce fuerzas y O1OA LATDeó. E) 

SCOTT y BOYIRE, QUÍMICOS, NUEVA YORK. 
E ds «Ea E IN á 

“EL REMEDIO MAS SEGURO, EFICAZ 

cómodo y agradable para curar toda clase de TOS. son las 

PASTILLAS PECIORALES del Dr. ANDREU de Barcelona , 
Casi siempro desapnrece la TOS al concluir la primera coja. 4 ¿ 

ÍDASE EN TODAS LAS BOTICAS Y PROGUERIAS 

Virilidad «Periecta 
gipnifica salud perfecta. La nna no paede existir sin la obra La his- 

toria no nos dico que Sansón fuera 1D hombre raquítico El cuerpo 

ana máquins cuya fuerza motriz depende en gran manera de la 

alimontación Siel sistema no rocibo la grasa necesa 

ria de los alimentos ordinarios, comienza da pórdica 

de carnes y Ínorzas, va desapareciondo el color basta 

gue so declara alguna enfermedad grave En estos 

casos hay hambre de grósa asimilable y digenble coma 

la presenta la > 

EMULSION — ” 
DE SCOTT 

qué ex aceite de hígado de bacalso divdido en parfíco- 

las infinitesimales y mezclado con los hipofosfitos de 

cal y sos ¿no ayudan 4 a digestión y aumentan el 

apolila. 

La Emulsión de Soolé produce fuerzas y croa 

a corno Hay quion ha ganado en peso apa libra dia 

25 tomando ans oDZw diario de Emulsión de Scott Parala prevención 

y eura de ja Visis, Escrólolo, Anemia, Extenuación, Debilidad General, | 

Catarros y Resfriados no hay '-medicins que pueda siquiera compararse con 

1 Emnisión de Bootk 
E 

+ Los trascos de la legítima Movan on la cubierta ls etiguota que repre=. 

senta 4 uu hombre cop un bacalao 3 cuestas, 

Proparada por SGOTT y BOWNE, Químicos, Nuova York. 

Do vonla en todas das Iarmacias y droguesias. 
z 

humano eS 



BARRACA, . 
Taller de arpinteria y Muebleria 

ANDRÉS PAZOS 
CALLE MONTEVINED (PLAJA ANDEFRADENGIA) 

Surtido de muebles última novedad 5 

zecio de fábrica. 
Se hace todo ciasa de trabajos concer 

sientes á los ramos indicados. 

Se construyen muebles y se hacen 

neos de de dormitorio etu. 4 , 

Y rador, 

impone y selustra toda clase de 

muebles 2 precios sumamente módicos. 

Para las obras de carpinteria, mue- 

giería y tapi seria cuenta con buenos ofi- 

ciales, y materiales de primer órden pu 

diendo hacer los trabajos mas sólidos y 

baratos que en ningun otro taller, 

Artículos de consiruecionen general, 

ventas por mayor y menor, 4 precios que 

no admiten competencia. EE 

Especialidad en artículos para a:bañi 

e: como ser: baldesas d todas o 

icos. tejas, tiersa romara, porlan, 

ME tarmotes: tablas y tablunes pino 

tea, id blanco especial, maderas prepa- 

radas para piso, lirañtes allagias de to- 

das clases se cortan 4 la medida que so 

comprador. 

A iaras nas de todas clases, nogal, 

dro y caoba. E 

ise encarga de hacer venir dela capi- 

tal toda clase de ertículos de muebleria 

y barraca cobrando una módica comi- 

alonso núm. 58. 

NIPORTANTE AVISO 

El gran baratillo de Calzado y Talabartería 
MARAGATA 

DE 

Francisco A.Rodriguez 

CALLE ASAMBLEA NÚM. 180 

Participa 4 $u NUMerosa clientela y 

ai ¿blico en general, que acaha de re- 

=1Lir ud enorme surtido dde calzado y ar 

<ie.ulos de telabartería que se - prepone 

liautaar con una gran rebaja de es 

cios, para así contribuir de su parte, a 

gran sacrificio que Impone á todos la 

Sctual situacion; no dejen de visitar di 

who establecimieno, para conventers e 

que Jos precios son al alcance de todos 

mohres y ricos. a 

Ventas por mayor y menof. 

MERCEDES R. 0. 

TeLéFoNo Num. $- 

Almacen y Tienda 

FRANCISCO FRENO 

CALLEMONTEVIDEO ESQ- DUROS AMES 

Esti antigua y acreditada casa liene 

A rtantenenté un espléndido y varia 

do surtido de artículos de tienda y alma 

ce ESPECIALIDAD 
En vinos Españoles, Franceses. ta" 

¡anos y de mesa. Oporto, Jerez. y Cog" 

facs de todas clasesla. Cervezas de las 

mas acreditadas favibricas de Montevi, 

deo, cuyos artículos Se expenderán a 

público A precios sumamente módicos. 

DOVINGO BARRANDEGUI 
Tienda Merceria Ro 

peria y Almacen 
Esta acreditada casa pone en conoct 

mierto de su numerosa clientela y del 

úblico en gener+! que ha recibida de 

la capital uu variado surtido de artícu" 

los d+ alta novedad, que está dispuesta 

A liguidarlos con una gran rebaja de 

precios. Mercedes, Mayo Y de 1894. 

OMNIBUS 
o: 

Bourdillon Huos.— 
, ROPERÍA Y ¡'MERCERTA. 

on tevdpo ale 18 de Julio y 

23 de Mayo. 
a A AGRIMEN 

Juan Cima—sor DE NU 

MERO—Dolores (R. 9.; 
3 EMATA* 

Luis Costa— 
PU: 

BLICO Y AGENTEDE VAPOR ES= 

Calle Asamblea número 145. 

Mariano P.Nuñez-- 
ABOGADOCalledelas Artes ne. 220. 

Cárlos A. Pittamig- 
. ESCRIBANO PÚBLICO=Ca- 
lio—e Monterideo. - 

Bautista Braceras-- 
STRERIA Y ALMACEN. 

La ii coynina San José. 

y 

PASTILLAS o: DETHAN 
0 pa 4 

Extínciones de la Voz. Inflamaoie 2 lo f 
Boca, Electos pernicionos del Morgario do 

y tpaciclenta 

Exigtwr en el rotulo a Arma 7 
Adh. DETHAN, Farmaceutico en PARIS ¿e 

EN E 

La “Platense** 
Esta acreditada casa ucaba de reci" 

bir un rico y variado snrtido que olre: 

co venderá precios que no admiten 

competencia, 
Todo el que quiera comprar bueno» 

indo y barato acuda ¿la «Platense, 

que saldrá satisfecho. 

VINO 
regul: c001 y aumen! 
empobreclia y descolorida : el Fígor, la 

CARNE, HIERRO y QUINA IEA: El Alimento mas forilicante unido a los Tómicos mas reparadores, 

FERRUGINOSO AROU 
TODOS LOA PRINCIPIOS MUTRITIVOS Dz La CARNE 

ue reune todo lo 
ika considerablemento 

Coloración y 
Por mayor, en Paris, en casa de 3. FERRÉ, Farmuceulico, 4 len, 

É SE VENDE EN TODAS LAS a poes de LAO. 

EXUASE "022" AROUD 

dema coiniioyo dl roparaddr musa euro qui es opos le Carme el Morro la 
in rea dol , €l Empobrecimiento y la 4 leracion de reg e aquitismo, la > ATeccionas Cicrofulesas y escortu peas ote. El Vine Perragimano dí 

Ariza, jrdena 
e 

las fuerzas Ó infundo a la Rangró 
la Incrgía vital. A 

Donaldo Mac-Entyre 
COUMISIONISTA 

Se ocupade toda clase decomisiones 
ltales como vents.de campos, casas, co- 
a. cncion de dinero, compra y venta de 
animales vacuílos, OVINOS Y Feguari- 
ZOS. 

Encargase tambien del cobro de cu- 

se le encomiende para la campaña. 
En todas las operaciones que hicie: 

re cobrará una módica comision,—ga* 
rantiendo que procederá con la mayur 
actividad en lodo asunto que se le enco 

1 

enlas, así como de toda comision que | 

mendare. | 

POBREZA 
SANGRE 
VINO ne BELLINI 

0%. 
Esiglr en ol rotula al ralla ofelar 

del Goblarno frances y a Mrma 00 ). FAYARD. 
Adh, DETHAN, Farmaceutico em PARIS 

LAPATERIAY TALABARTERÍA 
MERCEDARIÍA 

DE 
» . ' 

Julian Goicoechea y € 
Plaza Constitucion 

En esta casa hay sie pre un comple 
to y variado surtido en calzadode todas 
clases. 

Se garante la perfeceion en cualquier 
jo de medida, para caballeros, se- 

señoritas y niños. 
En cuanto á los ramos de Mercena y 

Talobarteria, hay tambien un surtido 

completo y variado, 
Las ventasque hagamos serán al con 

tado, y el precio de vuestros arliculos 
nu tienen conpetensia; pues vendeie- 
mos al igual que en la capital. 

Acudid á nuestra casa, y ss conven- 
dereis de la verdade cuantu se ha di- 
cho. 

LOUDACONCOMELS A 
TALABARTERIA Y LOMILLERIA 

Calle Sun José, contiguo d la Bolica 

del Águila 

El dueño de este establecimiento te” 
niendo que ausentarse de esta ciudad 
por motivo de salud ha resuelto poner 
su casa de comercio en el ramo de Ta 
labartema Lomilleria, en completa li* 
quidacion. 

Artículos de diferentes clases y á pre 
cios al aleanco de todos los holsiulos Cr 
la actual situacion por quealravesamos 

Si alguna persona interesase en el 
comprar todo el osta blecimiento pue- 
do pasar por el mismoy verse con el 
dueño, 

PILDORA 

Y oscoge, para purgarso, la bora y la comida 
que mas le convienen, se; 1 5us OCUpa- $ 

A ciones. Como al causanció que la purga 

cuantas vec03 s6a 
. necesario. E 

Escribano Públice 

Parlicipaá sus relaciones que ha 

abiero Protocolo en pa 

Recibe órdenes en su domicilio, Ave 

nida Rondeau, $2, de 7á 11 a. m., y en 

a oficina del Tribunal de Apelaciones 

de 2. tarno, Sarandí,20, de 1 

p-m. 

A is 
ARAN EA AAA 

Aviso E za cn ESTO, 

Habiendo celebrado contrato de com “4 

pra de vino. puro de uva con el estable” Pe sind 0% d 

cinúento viti-vinfeola «Graja Umor» y 

siendo sus clases garantidas Á mi sa 

tisfaccion; ofrezcolo en venta á mi nu- 

merosa clientela y átodus aquellas per 

! 

| 
| 

E ñ 
sonasque deseen tomarvino excelente | 

£. Baralau. | 

| 
| 

| 
| 
i 

Tinto Lores 
El bien reputado VINO TINTO LA: 

RES, -slabovado en la granja LA PER: 
SEVERANCIA, se vende en nuestra 
casa de comercio al menudeo—Calle 
26 de May- esquina 4ladeS oriano 

. Stracconiy Ca. 

Aprobado por lu ACADEMIA DE MEDICINA 

PAEMIO DEL INSTETUTO AL DOOTOR GORYISART, EM 1850 

PARIS — ETOX — VIEJA — 
21m 

Om ENFLEA CON BL MAYOR ÉErTO 5 Las 

DISPEPSIAS 
GASTRITIS — DASTRALOIAS 

DIGESTIONES LENTAS Y PENOSAS 
FALTA DE APETITO 

Y O700D DENORDENRA Da La DUGRaTIon 
BAJO LA FORMA DE 

ELIXIR. . de Pepsina BOUDAULT 
VINO, . . de Pepsina BOUDAULT 
POLVOS. de Pepaina BOUDAULT 
ER Horror BooDavi, Y, dvxxuz VEoTOomIA 

y en las prineipales formadas, 2 

GRANJA “UNION” 
ESA 

Establecimiento Viticola-Vinicola, fun 

dado en 1888 

Angel Braceras 
Se ofrece en venta en su Bodega, vi- 

node uva cabernet y de mesa, coñac 
1893, anis coramanchol extra mejor 
que el que viene del extranjero, plantas 
y sarmientos delas variedades mas 
productiva” del País, se aceptan pedi- 
dos para el uño próximo de plantas y 
sarmientos de las mejores variedndes 
americanas contra la filoxera, porta in- 
jerto, productores directos é ingerlados, 

Dirigirse por pedidos al EEstableci- 
miento 6 á la «Estrella Oriental». 

xx 

GRAN ALMACEN ESPECIAL 
DE 

Cayetano Giuzzio 

Esta acreditada casa que siempre ha 
ofrecido á sus constantes favorecedo- 
res, artículos de primer órden en el ra- 
ro de almacen, ha enriquecido hoy su 
abundante y variado surtido, con el v1- 
NO VIETRI DE ITALIA, de pura uva, el 
que ofrece al público al precio de 32 
centésimos el litro. 
Probadlo y sabreis lo que es bueno. 

as 

LA UNION 
EMPRESA TELEFÓNICA 
La Empresa Telefonica La Unton 

contando con el más selecto surtido de 
timbres eléctricos, alarma contra ladro- 
nes y demás accesorios, se halla dis- 
puesta á establecer el servicio eléctrico 
de esta clase en casas particulares, bo» 
teles, clubs, etc, para los cual 
utilidad es incontestable, sus co: 
nes de baratura, perfeccion del trabajo 

: y durabilidad no admiten competencia. 
Tambien se colocan para-razo05. 
Para más detalles dirijirse á 

La Central 

Vino tinto italiano 
Participo á mis favorecedores que 

acabo de recíbir un abundante surtido 
de vino lta,iana de pura uva, una Cosa 
sobresaliente, que vendo á precios arre 
glados á la situacion. No tengo para 
qué recomendareste vino con bombo, 
por ser va bien conocido este artículo, 

Los aficionados á lo luueno acudan á 
mi almacen, calle 18 de Julio esquina 
Cerro-Largo 

Antonio Magta. 

PREGO Y GARCIA 

PROCURADORES 

CALLE ARTIGAS NÚM. 181. 
Aceptan poderes yse encargan de 

la direccion de toda clase de asuntos 
judiciales y administrativos. 

JOSE E. ROUBIN 
AGRIMENSOR DE NUNERO 

Matriculado en Montevideo y B. Alres 
CALLE ALZAGA NÚM, 101 

Gerónimo Rodriguez Gallego 
MEDICO CIRUJANO 

Alzaga 80,—Al lado de la Botica del 
Indío —-Consultes: de124 2 p.m. 

== 

a] 
á 

A 

Aviso al público 
Empresa Fúnebre de los señores 

VARSI Y RIENZI 
La Empresa, desdeja fecha, ha re- 

suelto dar grátis al -Carro ele 3.”, siem- 
pre que el cajon de la misma clase sea 
comprado enel mismo Establecimien- 
to. Como tambien dará un curruaje pa- 

Higiénica, Infalible y Préservativa 
los Hinjos reciente: micos, sin el ausilio de otro medi 

E cipales Eee del universo. (Evigír el melodo)» 30 años de exito. 
Parla, on casa do J. FERBÉ, pharmacien, buccemeur do RYU, ras Richelica, 102 

ra ángeles, toda vez que el cajon sean 
adquirido en el mismo Establecimien- 
to. Nb. 10 

V e ya 0 

icente Fornari 

Corredor, rematador y tasador públi 
co titulado. 

Recibe, órdenes ensu domicilio A: 
q hora.—Caulle Cervo3 Largo 

núm. 272. Í Aaa 

GUSTO YL Y MODA 
PLAZA INDEPENDENCIA 

En dicha casa encontrará el regpos 
sle público un grande y variado E 
do NE calzado de todas clases, desde z 
mas fino hasta el mas barato Se a 
feceiona sobro medidas y se reciben di 
rectamente materiales de las mejor : 
marcas Írancesas, En dicha casa na trarán el muy nombrado lustre Nubi e en líquido y 6n pasta. pe 

A las personas que tengan 
pendientes, les Arcs o 
mes breve posible 4 abonarlas. S 

Herrería y Carpintería del “Porvenir” 
DE 

PEDRO BATTRO 
En este establecimiento 

la calle Colon osq. Minas, se hacen to- da clase de trabajos concernjentes ¿ los ramos arriba indicados; se compo- nen carros, Carretas y carruajes, se 1 pian y componen toda clase de armas y máquinas, y en fin todo trabajo por MALE E se intereso no tia- - paja o icha casa que será 

Mercedes, Febrero 21 de 1893. 
e 

ITINERARI 
Dela Diligencia de los señores 

Tuya y Montero 

situado en 

HACE LA CARRRERA DE MERCEDES AL 
DURAZNITO 

Salidas de esta ciud: l 2 18,24 y 30 de cada mos A 
E o Duraznito, los dias 3, 9, 

PRECIO DE LOS PASAJES 
De esta ciudad al Sarandí $ 1.00 por 

un asiento. 
A lo de don Vicente Marconi A loc 2.00 
Coquimbo y Bequeló , 2.50 
Puntas de la Lancha «3.00 * 
Duraznito « 3.50 
A la casa de Rubio y Fernandez, téx + 

mino de la carrera, $ 3.50 y mas allá, 4 
p”ecios convencionales. : 

Agencia en la Fenda de los señ 
Balarini y Raffetto. a dá 

Mercedes, Agosto1.* de 1894. 

FIDEL REAL 
PROCURADOR 

Ofrece sus servicios 4 todas las per- 
sonas que quieran honrarlo con su con 
fianza. —Tieno su escritorio en esta eju- 
dad, calle 18 de Julio esquina Duraza 
no. 

z 

INSTITUTO UBUGUAYO 
Calle San José núms. 179 y 180 

JOSÉ M. CAMP 
En este acreditado Establecimiento 

de enseñanza, funcionar las clases si- 
guientes: 

1*. Clase de párvulos—2:. + Tase ele 
mental —3*. Clase superior—4*. Clase 
comercial —5*, Cursos del Bachillerato 
6%. Clases de adorno: idiomas, dihu- * 
jo—7". Cursos preparatorios para la ca- 
rrera del Profesorado. 

Los eursos del Bachillerato compren- 
de las siguientes materias distribuidas 
en seis años: Aritmética; Algebra, Geo 
metría y Trigonometría, Geografia, Cos 
mografía, Fisica, Química, Historia Na- 
tural, Historia Universal. Historia Na: 
cional y Americana, Gramática Caste- 
llana, Latin, Filosofia, Literatura, Fran * 
cés, Inglés, Dibujo lineal, Gimnástica, 

Actualmente se pueden cursar en 
este Instituto las asignaturas de Jo 
sos 19.,2%, 3» y4", del Buchillera 
O. 

Forman el cuadro de profesores los 
señores siguientes: 

José M*, Campos, Edusrdo Ferre: 
ría, Fernando Beltramo, Pedro «Goyti- 
no, Juan Nocato, Br. Manuel Vorasto- 
gut José Graña, Bernardo Greciel, Al- 
redo Massú. 4 , 
Los cursos universitarios empiezan | 

el1?. do Marzo 
Con el fin de organizar mejor los re- 

cursos en el próximo periodo escolar, 
se admitirá una nueva categoría de 
alumnos denominados «Permanentes»; 
es decir, los que siendo externos po- | 

drán permanecer en el Colegio 4 la par — 
do los pupilos para preparar sus'leccios 

oca! de ol 0: eat ¡ol E ne a eS vasto, 6ó 

Para programas y demás informes 84 
la Secretaría del/Establecimiento. 


